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UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL C.D.E. DEL P.R.I.
CUENTA: Con la solicitud de acceso a la información pública número de

folio 00236419 realizada vía Infomex Tabasco el día 22 de enero del 2019 a las 11:25 horas, por
quien dice llamarse, Carmen Conde Abellan, mediante la cual requiere lo siguiente: "solicito el
calendario de actividades o el programa de trabajo del año 2019, de las areas o secretarias
de comunicacion institucional y la secretaria de gestion social." (SIC). ---------------------------
----------------------------------------------------------Conste. ------------------------------------------------------------

Expediente: PRITAB/UAI/EXP/009/2019.
Folio N°: 00236419.
Acuerdo de Disponibilidad.

Motivo a lo anterior, se tuvieron por presentado los oficios con número PRI-TAB-SGA-190/2019
de fecha 28 de enero del año 2019 y anexos firmado por la L.A.E. Tila del Rosario Hernández
Javier con el carácter de Secretaria de Gestión Social del C.D.E. del P.R.I. así como también el
oficio PRI-SCI-001/2019 firmado por el C. Guillermo García Ramírez, Secretario de
Comunicación Institucional del C.D.E P.R.I ,mediante los cuales se dan respuesta a la solicitud
de acceso a la información pública con número de folio 00236419, dirigida al Comité Directivo
Estatal del Partido Revolucicnario Institucional en Tabasco, por lo que se ordena agregar a los
autos, las documentales de cuenta referido. Procédase a emitir el correspondiente acuerdo. ------

COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN
TABASCO, UNIDAD DE TRANSPARENCIA. VILLAHERMOSA, TABASCO A CINCO DE
FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. ---------------------------------------------------------------------------

Vista la Cuenta que antecede se acuerda: -----------------------------------------

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 4 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, así como
los artículos 49,50 fracciones 11, VI Y XI, 130, 131, 132 Y 142 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, contlnúese con los trámites
correspondie ntes.----- ------------ ----------- ------ -------------- ---------------------------------------------------------

SEGUNDO. En razón de lo expuesto y en aras de garantizar su derecho de acceso a la
información, se le informa que deberá estarse a lo que señala los oficios adjuntos y sus
anexos al presente acuerdo, firmados por el por la L.A.E. Tila del Rosario Hernández
Javier con el carácter de Secretaria de Gestión Social del C.D.E. del P.R.I. y el C. Guillermo
García Ramírez, Secretario de Comunicación Institucional del C.D.E P.R.I. en los que se
pro po rc ion a la info rma eió n s o Iicita da. --------------------------------------------------------------------------

Lo anterior en nada transgrede y violenta el derecho del interesado a su derecho de
acceso a la información solicitada. Notifíquesele al solici!ante. -----------------------------------------

Con la presente determinación, se satisface el derecho de acceso a la información del
solicitante, pues este Sujeto Obligado atendió su solicitud en los términos de la información
req uerida. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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TERCERO. Hágasele saber al solicitante que de conformidad con los artículos 148, 149, 152,
156, 157 Y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco, así como 51 y 52 de su Reglamento, puede interponer por sí mismo o a través de su
representante legal, recurso de revisión dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación
del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información
Pública o ante esta Unidad, en caso de no estar conforme con el mismo. --------------------------------

CUARTO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de
este Sujeto Obligado, tal y como lo señala el artículo 50 fracción 111,138, 139 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, para los efectos
correspondie ntes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

NOTIFIQUESE al solicitante conforme a la forma establecida en su
solicitud, remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado para su conocimiento y
en su oportunidad, provéase lo conducente al término del plazo concedido. CÚMPLASE. ----------

En razón de lo anterior y toda vez que el solicitante señala para oír y recibir notificaciones
mediante correo electrónico personal; notifíquese dentro del plazo legal; así mismo, hágasele
saber que con fundamento en el artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco, deberá de dar acuse de recibo del presente
a c u e rdo. ------ ------- ---------------------- --- ---- ---------- ------------------- ------------------------ ----------------------

Publicado en la lista de acuerdos de su fecha. ---------- ------ -------
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SECRET fI o
Gli8nÓN SOCIAL.

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL TABASCO

SECRETARíA DE GESTlON SOCIAL

Villahermosa, Tabasco, a 28 de enero de 2019
OFICIO W PRI- TAB-SGS-190/20 19

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso a la información

UNIDAD DE TRANSPARENCIA CDE PRI
P RE S E NT E.

En atención al oficio PRI/UAII021/2019 de fecha 24 de enero de 2019, turnado por la
Unidad de Transparencia, referente a la solicitud realizada mediante el Sistema electrónico de

fomex de quien dice llamarse: Carmen Conde Abellan, con el número de folio 00236419,
el cual solicita lo siguiente:

"Solicito el calendario de actividades o el programa de trabajo del ano 2019, de las áreas
o secretarias de comunicación institucional y la secretaria de gestión social" (SIC)

En respuesta a la solicitud de acceso El la información arriba citada, me permito
enviarle en formato PDF el programa de trabajo de gestión social 2019.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATE T MENTE:
L.A.E. TILA DEL RO HERNANDEZ JAVIER

Secretaria de Gestión o el e.D.E. PRI Tabasco

Av. 16 de septiembre 311 Col. 1 de mayo
Villahermosa, Tabasco, México 9933139426

pritabasco2016@gmail.com

C.c.p Archivo
C.c.p. Pedro Gutiérrez Gutiérrez Presidente del CDE PRI Tabasco
C.c.p. Gloria Herrera; Secretaria General
C.c.p. Lic. Alma delia de la cruz Escalante; Secretaria de Finanzas



OFICIO No.PRI·SCI·001/2019
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Tabasco
La FUerza de México

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTlTUCIONAL
SECRETARIA DE COMUNICACiÓN INSTITUCIONAL

Villahermosa Tabasco a 25 de enero de 2019

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En respuesta al Oficio No. PRI/UAI/2019 mediante el cual solicita la
información del "Calendario de actividades o el programa de trabajo del
año 2019 de la Secretaría de Comunicación Institucional" le envío en
tiempo y forma a su correo electrónico y/o en forma digital y de manera
impresa.

Sin otro particular me despido de usted, aprovechando la ocasión
para enviar un cordial saludo.

c.c.p. Archivo
c.c.p. Pedro Gutiérrez Gutiérrez, Presidente del CDE del PRI Tabasco
c.c.p. Gabriel Lanz Aguilar.- Encargado de la Contraloria General del CDE


